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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-5702-SPA-4263 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad los siguientes hechos: (...) el moltroto del que son objeto 2 ejemplores conlnos hembros, uno cofé
cloro y otro cofé.obscuro, o los cuoles mont¡enen dentro de un domicilio hosto el rincón, omorrados o un árbol con

codends cortos, o lo ¡ntemper¡e, no les proporc¡onon suf¡ciente ol¡mento ni oguo, uno de los perritos se observo
demosiodo déb¡l (...) [Ubicación de tos hechos: catle Pino, sin número visible, junto al predio marcado con el

número 2, colonia La Concepc¡ón, alcaldía La Magdalena Contrerasl l...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos ]5 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente den u ncia.

ANATISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APTICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el articulo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bi e¡e¡tar¡¡i¡oal

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animal del que son objeto 2 ejemplares
dom¡c¡l¡o con dirección en calle Pino, sin número visible, junto aI predio marcado con
Concepción, alcaldía La Magdalena Contreras.
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgán¡ca de esta Ent¡dad. Durante la primera dil¡genc¡a, no se le permitió
el acceso al domicilio señalado en el escr¡to de denuncia al personal de esta Subprocu rad uría, toda vez que el

responsable de los ejemplares caninos no se encontraba presente; no obstante, durante la segunda diligencia
se constató lo s¡gu ¡ente:

La presenc¡a de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a cont¡nuación:

1. Hembra criolla, de pela.je color café, de aproximadamente 3 años de edad, la cual
responde al nombre de "Mila".

2. Hembra criolla, de pelaje color café, de aproximadamente 10 años de edad, la cual
responde al nombre de "La¡sa".

o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, sus cinturas se ven
ctaramente y hay una fina capa de grasa en sus pechos.

. Lugar de alojamiento. Las ejemplares caninas se encontraron deambulando libremente en el

domicilio, en donde cuentan con una casa para perro, además de tener libre acceso al interior del
inmueble, mismo que las protege contra la ¡ntemperie. Es de señalar que ambos espacios se

observaron limpios y sin presencia de heces.
. Agua y At¡mento. Se advirtió un rec¡piente que contenía agua limpia a libre disposición y la persona

encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas con comida casera una vez por día.
. Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión;

asimismo, perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestas aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este
sent¡do no se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.

. Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en las ejemplares caninas; no obstante se le
exhortó al propietar¡o a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y

potencialmente mortales.

Es de resaltar que en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de su conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 det Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determ¡nar incumpl¡m¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTI6ACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos e.lemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad determinó que las mismas contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporal y
muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo

de su conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que

est¡mara pertinentes en la invest¡gac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de . prueba que pudieran determ¡nar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta Entidad se

encuentra ¡mposibilitada legalmente para continuar con la ¡nvest¡gac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

SUAPROCIJRADURIA AI'1

B][ NE5'IAR A LOS ANil.1i

7

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.--------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambaental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XX de su Reglamento.-------
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